
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 23 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas con treinta y dos minutos del 
diecinueve de abril de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:--------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 
Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.-------------------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a séptimo 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional para el Ayuntamiento de Salamanca.------------------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a sexta 
regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional para el Ayuntamiento de Uriangato.--------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
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tercer regidor propietario y quinto regidor propietario de la planilla 
registrada por el Partido Revolucionario Institucional como parte de la 
coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de 
Pénjamo.------------------------------------------------------------------------------------ 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
presidente municipal y primer regidor propietario de la planilla registrada 
por el Partido del Trabajo para el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Juventino Rosas.-------------------------------------------------------------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
presidente municipal y segundo regidor propietario de la planilla 
registrada por el Partido del Trabajo para el Ayuntamiento de Silao de la 
Victoria.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
primer regidor propietario y tercer regidor suplente de la planilla 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el 
Ayuntamiento de Moroleón.------------------------------------------------------------ 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
cuarto regidor propietario y sexto regidor propietario de la planilla 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el 
Ayuntamiento de Silao de la Victoria.------------------------------------------------ 

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo la sustitución del candidato a primer 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Humanista para 
el Ayuntamiento de León.--------------------------------------------------------------- 

 
XII. Acuerdo recaído al escrito presentado por el ciudadano Cuahutémoc 

Mora Loma, representante legal de la persona moral “Unidos por el 
Desarrollo de Comonfort A.C.”, mediante el cual solicita que en las 
boletas electorales correspondientes a la elección del Ayuntamiento de 
Comonfort, después del nombre y apellidos del candidato independiente 
a presidente municipal, José Alberto Méndez Pérez, aparezca el 
sobrenombre “Beto Méndez”.---------------------------------------------------------- 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el ciudadano Gerardo Trujillo Flores, 
Presidente del Comité Directivo Estatal en Guanajuato del Partido 
Acción Nacional, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Abasolo, 
Apaseo el Alto, Guanajuato, Moroleón, Romita, Salamanca, Silao de la 
Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Valle de Santiago, Victoria y Yuriria, 
así como en las correspondientes a las elecciones de los distritos VIII, 
IX, XI y XII, aparezcan los sobrenombres de las candidatas y candidatos 
que señala.--------------------------------------------------------------------------------- 
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XIV. Informe sobre el exhorto formulado a los Consejos Municipales del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos 
a la presidencia municipal a suscribir un “Pronunciamiento de respeto 
mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de civilidad y de 
participación en la contienda electoral, bajo los principios de legalidad, 
respeto, tolerancia, pluralidad en el proceso electoral dos mil catorce-dos 
mil quince”.--------------------------------------------------------------------------------- 

 
XV. Invitación a todos los Consejos Distritales del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos a diputados locales 
por el principio de mayoría relativa a suscribir un “Pronunciamiento de 
respeto mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de civilidad y 
de participación en la contienda electoral, bajo los principios de 
legalidad, respeto, tolerancia, pluralidad en el proceso electoral dos mil 
catorce-dos mil quince”.----------------------------------------------------------------- 

 
XVI. Informe del Secretario Ejecutivo, en su calidad de Presidente del Comité 

de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de 
servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, acerca de la 
adjudicación directa para la adquisición de las boletas electorales que se 
utilizarán en la jornada electoral del siete de junio de dos mil quince.------ 

 
XVII. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con el escrito del dieciséis de abril del presente año, signado por el 
licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido en la Secretaría 
en la misma fecha, por medio del cual comunica la sustitución de los 
representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo 
Municipal Electoral de Romita. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar el documento 
al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico al consejo municipal referido en el escrito de cuenta y 
remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------------ 
 
Segunda. Con los oficios números PCEE/055/2015, PCEE/058/2015 y 
PCEE/059/2015 del dieciséis de abril del presente año, suscritos por el 
licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática, recibidos en la Secretaría en la 
misma fecha, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante los 
Consejos Municipales Electorales de Guanajuato y León, así como del 
representante propietario ante el Consejo Municipal de Jerécuaro, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a 
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la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------- 
 
Tercera. Con los oficios números SGCDEPANGTO/095/2015 y 
SGCDEPANGTO/096/2015 del dieciséis de abril del presente año, suscritos 
por el Ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario General del 
Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, recibidos en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio de los cuales comunica la sustitución 
de los representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de Tarimoro, así como del representante suplente 
ante el Consejo Municipal de Salamanca, y señala domicilios para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Cuarta. Con los oficios números CEE/016/2015 al CEE/018/2015 del dieciséis 
de abril del presente año, suscritos por el ciudadano Everardo Nevarez Nava, 
Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido Humanista, recibidos en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio de los cuales comunica la sustitución 
de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de Yuriria y el Consejo Distrital XX de Yuriria, así 
como del representante propietario ante el Consejo Municipal de Villagrán, y 
señala domicilios para recibir notificaciones, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios de cuenta y 
remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------------ 
 
Quinta. Con el escrito del quince de abril del presente año, signado por el 
ciudadano Ignacio Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno Nacional del Partido Humanista, recibido en la Secretaría el 
diecisiete de abril del año en curso, por medio del cual comunica la 
designación de los ciudadanos Gerardo Escamilla Medina, José Valentín 
Sánchez Guerrero y Antonio Rodríguez Trejo, como representantes 
propietario y suplentes, respectivamente, de ese instituto político ante el 
Consejo General y señala domicilios y números telefónicos de los 
representantes. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido 
a la consideración de este Consejo General.--------------------------------------------- 
 
Sexta. Con el escrito del siete de abril del presente año, signado por los 
ciudadanos Ignacio Irys Salomón y Ricardo Espinoza López, Coordinador y 
Vicecoordinador, respectivamente, de la Junta de Gobierno Nacional del 
Partido Humanista, recibido en la Secretaría el diez de abril del año en curso, 
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en el que manifiestan que el Consejo Estatal de ese instituto político, 
conforme a sus facultades y atribuciones, ha realizado cambios de integrantes 
en sus órganos directivos estatales, por lo que han quedado conformados de 
la siguiente manera: 
 
Junta de Gobierno Estatal: ciudadanos Antonio Rodríguez Trejo, Juan Miguel 
Flores Rodríguez, Víctor Manuel Blancarte Pacheco, Everardo Nevarez Nava, 
Constantino Quiñones Pedroza, José Luis Terrazas Ríos, Horacio Ramírez 
Quintero, Rafael Hernández Alcántara, José Valentín Sánchez Guerrero, 
Pedro Noel Zaragoza López, Alfredo Lezama Rosas, José Everardo Valtierra 
Olivares, Fernando Campos López, Noemí Leticia Jiménez García y Ramón 
Herrera Quevedo. Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal: 
Alfredo Lezama Rosas. Vicecoordinadores Ejecutivo de la Junta de Gobierno 
Estatal: Antonio Rodríguez Trejo y Juan Miguel Flores Rodríguez. 
Coordinadora de la Comisión Estatal de Elecciones: Noemí Leticia Jiménez 
García. Coordinador de la Comisión Estatal de Finanzas: Ramón Herrera 
Quevedo. Coordinador de la Comisión Estatal de Vinculación: Pedro Noel 
Zaragoza López. Comisión Estatal de Conciliación y Orden: Miguel Anguiano 
Sánchez, Coordinador, Iván Fernández Ochoa y Nely Beatriz Santoyo Rivera, 
vocales. Asimismo, acompaña el acta de la octava sesión extraordinaria de la 
Junta de Gobierno Estatal, el acta y convocatoria de la novena sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno Estatal, y el acta, convocatoria y lista 
de consejeros asistentes de la cuarta sesión extraordinaria del Consejo 
Estatal del Partido Humanista. Se acuerda ordenar al Secretario Ejecutivo 
proceda a girar oficio al Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de que 
proporcione los nombres de los integrantes de los órganos directivos del 
Partido Humanista en el estado de Guanajuato, así como información sobre la 
validación que en su caso se haya dado a los cambios comunicados mediante 
el escrito de cuenta.------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución del candidato a séptimo regidor propietario de la planilla 
registrada por el Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de 
Salamanca, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón 
de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar 
este trámite en los siguientes nueve puntos del orden del día, solicita se le 
exima de la lectura de los proyectos de acuerdo e informes a que se refieren 
los puntos quinto al decimotercero, inclusive, al haber sido enviados también 
con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.-------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con cuarenta y seis 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.--- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de la candidata a sexta regidora propietaria de la planilla 
registrada por el Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de 
Uriangato, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------------ 
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Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo, y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y siete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a tercer regidor propietario y quinto 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional como parte de la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para 
el Ayuntamiento de Pénjamo, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y ocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo tres.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a presidente municipal y primer 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido del Trabajo para el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas.-------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo, y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cuatro.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a presidente municipal y segundo 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido del Trabajo para el 
Ayuntamiento de Silao de la Victoria, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.---------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo cinco.------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a primer regidor propietario y tercer 
regidor suplente de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para el Ayuntamiento de Moroleón, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo seis.----------------------------------------------------------------------- 
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En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a cuarto regidor propietario y sexto 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, el Consejero Presidente 
pone a consideración el proyecto.----------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo siete.---------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo la sustitución del candidato a primer regidor propietario 
de la planilla registrada por el Partido Humanista para el Ayuntamiento de 
León, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo ocho.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimosegundo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, representante 
legal de la persona moral “Unidos por el Desarrollo de Comonfort A.C.”, 
mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la 
elección del Ayuntamiento de Comonfort, después del nombre y apellidos del 
candidato independiente a presidente municipal, José Alberto Méndez Pérez, 
aparezca el sobrenombre “Beto Méndez”, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.---------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo nueve.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimotercer punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el ciudadano Gerardo Trujillo Flores, Presidente del 
Comité Directivo Estatal en Guanajuato del Partido Acción Nacional, mediante 
el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a las 
elecciones de los Ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Alto, Guanajuato, 
Moroleón, Romita, Salamanca, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, 
Valle de Santiago, Victoria y Yuriria, así como en las correspondientes a las 
elecciones de los distritos VIII, IX, XI y XII, aparezcan los sobrenombres de las 
candidatas y candidatos que señala, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.---------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y cuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo diez.------------------------------------------------------------------- 



 
8 

 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo al informe 
sobre el exhorto formulado a los Consejos Municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos a la presidencia 
municipal a suscribir un “Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las 
instituciones del Estado, de civilidad y de participación en la contienda 
electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia, pluralidad en el 
proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince”, el Consejero Presidente 
cede el uso de la voz al Consejero Electoral Santiago López Acosta.------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente, muy buenos días tengan todas y todos 
ustedes. En virtud de que este informe se está entregando en este momento, 
me permito solicitarle al señor Secretario de este Consejo General dé lectura 
del mismo al informe y posteriormente se me permita tener una intervención 
para comentar el cuadro anexo que se está agregando y los pronunciamientos 
que se han suscrito en los diferentes municipios del estado”.------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con todo gusto señor 
Consejero, proceda por favor señor Secretario en los términos que lo 
solicitan”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí con mucho gusto. 
Informe respecto a la firma del pronunciamiento por parte de los candidatos a 
ocupar el cargo de presidentes municipales del estado de Guanajuato, con 
motivo del proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. En la sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril del presente, el suscrito formuló un 
llamado a los Consejos Municipales de este Instituto Electoral a efecto de 
exhortar a los candidatos a presidentes municipales del estado de Guanajuato 
a suscribir un pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las 
instituciones del Estado, de civilidad y de participación en la contienda 
electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia y pluralidad en el 
proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. Derivado de esto, el día de 
hoy informo a este Consejo General el desarrollo que ha tenido la firma del 
referido documento, mismo que a la fecha ha sido suscrito en treinta y cuatro 
de los cuarenta y seis municipios que conforman el Estado durante el 
presente mes de abril de dos mil quince, de la manera siguiente: El viernes 
diez se suscribió en los municipios de Huanímaro, Santa Catarina, 
Tarandacuao y Victoria. El martes catorce fue firmado en Atarjea, Celaya, 
Abasolo y Coroneo. El miércoles quince en los municipios de Comonfort, 
Cortazar, Salamanca, San Miguel de Allende, Jaral del Progreso y Manuel 
Doblado. El jueves dieciséis se suscribió en los municipios de Acámbaro, 
Cuerámaro, Doctor Mora, Moroleón, Silao de la Victoria, San Diego de la 
Unión, San Felipe, Villagrán, Salvatierra y San Luis de la Paz. El viernes 
diecisiete fue firmado en los municipios de Guanajuato, Jerécuaro, Yuriria, 
Purísima del Rincón, Pueblo Nuevo, San José Iturbide, Tarimoro, Uriangato y 
Dolores Hidalgo C.I.N. Finalmente el sábado dieciocho en el municipio de 
Tierra Blanca. Asimismo informo que para mañana lunes veinte se tiene 
programada la suscripción del pronunciamiento en los municipios de Apaseo 
el Alto, Pénjamo, Valle de Santiago, Santa Cruz de Juventino Rosas, León e 
Irapuato; el martes veintiuno en Ocampo, Romita, San Francisco del Rincón y 
Apaseo el Grande; y el miércoles veintidós en el municipio de Xichú; 
quedando aún sin confirmar en el municipio de Santiago Maravatío, en virtud 
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de que aún no se establece fecha y hora en la que pueda realizarse la referida 
suscripción, con el único afán de que puedan asistir todos los candidatos a la 
firma del pronunciamiento. A continuación se presenta un cuadro en el cual se 
señalan los municipios en los cuales se llevó a cabo la firma del 
pronunciamiento y los candidatos que suscribieron:”.---------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante señor 
Consejero”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Muchas gracias Consejero Presidente, muchas gracias señor Secretario. En 
el cuadro que se agrega al informe que dio lectura el señor Secretario se 
señala los municipios, los treinta y cuatro municipios donde se ha suscrito este 
documento y se encuentra sombreado, bueno, están los nombres de todos los 
candidatos registrados en cada municipio y se encuentran sombreados los 
nombres de los candidatos que suscribieron este pronunciamiento en su 
respectivo municipio, de tal manera, que podemos mencionar que este 
pronunciamiento en estos treinta y cuatro municipios ha sido suscrito por 
treinta y un candidatos del Partido Acción Nacional; veintitrés del Partido 
Revolucionario Institucional; veintinueve del Partido de la Revolución 
Democrática; dieciséis del Partido del Trabajo; dieciocho del Partido Verde 
Ecologista de México; catorce del Partido Movimiento Ciudadano; veintiuno de 
Nueva Alianza; cinco de MORENA; diez del Partido Humanista, cuatro de 
Encuentro Social; ocho candidatos de la Coalición “Juntos para servir” y el 
candidato independiente del municipio de Comonfort. Como se menciona en 
el acuerdo, pues aún quedan doce municipios en que los próximos días se 
suscribirá este pronunciamiento, de tal manera, que de doscientos diecinueve 
candidatos potenciales de estos treinta y cuatro municipios lo han suscrito 
ciento ochenta, lo cual representa el ochenta y seis por ciento de los 
candidatos registrados en estos treinta y cuatro municipios. Debo de decir que 
para mí ha sido muy gratificante este exhorto que han formulado los consejos 
municipales en relación a la respuesta que han recibido de sus respectivos 
candidatos a la presidencia municipal. Antes que nada debo de agradecer 
públicamente a los consejos municipales, a sus presidentes, a los consejeros, 
a los secretarios de los consejos municipales que asumieron este exhorto con 
un gran entusiasmo y con una gran disposición para invitar a los candidatos 
en sus respectivos municipios, invitándolos a tener reuniones previas 
directamente con ellos mismo o con sus representantes para acordar la 
suscripción del documento para que ellos acepten firmar el documento, en su 
caso, en algunos municipios se han hecho algunas modificaciones a la 
propuesta que era esa propuesta la que se les formuló, se hicieron las 
modificaciones que propusieron algunos candidatos y que, bueno, fueron 
aceptados por el resto de los candidatos, de tal manera que, en todos los 
municipios ha habido una excelente disposición en la mayoría de los casos ha 
habido, digamos, algunos candidatos en particular que no han aceptado 
firmarlo y, bueno, por supuesto están en todo su derecho, esto sólo una 
invitación a que voluntariamente acudieran a firmar este pronunciamiento y 
vemos que ha tenido una gran respuesta porque no es solamente como quizá 
alguien lo ha manifestado, pues no solamente es firmar para cumplir la ley, 
para decirse es ocioso hacer una firma para cumplir la ley cuando estamos 
obligados a cumplirla cuando aceptamos participar en una contienda por la vía 
constitucional, pero no solamente es eso, no solamente ha sido eso, sino que, 
ha sido una convocatoria para participar en una contienda electoral, en un 
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proceso electoral bajo los principios democráticos y los principios 
democráticos no solamente es el principio de legalidad, es el principio de 
respeto, de tolerancia y de dentro de la pluralidad bajo los cánones 
democráticos que van mucho más allá del mero cumplimento de la ley y en los 
cinco consejos municipales que tuve la oportunidad de acudir a la suscripción 
de este pronunciamiento, incluso con las salvedades de algún candidato que 
no, que manifestó su intensión de no suscribir pero que participó, y se 
pronunció y fijó su posición, perfectamente respetable dentro del clima de 
pluralidad, hay esa disposición de participar en una contienda electoral bajo 
estos cánones; y además el pronunciamiento también tiene el propósito de 
que los candidatos suscriban un compromiso público antes sus respectivos 
ciudadanos de sus municipios de participar en la contienda electoral en esos 
cánones democráticos, y debo decir que lo que yo constaté en esos cinco 
municipios, y la información que recibimos de los otros municipios donde se 
han suscrito también es el mismo clima de respeto de participación bajo estos 
principios entre todos los candidatos ha sido generalizado, ha sido 
generalizado lo cual en esos casos yo me permití reconocerles a los 
candidatos esa disposición para participar con esa actitud en los procesos 
electorales y en las campañas y aún después de las campañas, o sea, incluso 
haciéndoles exhortaciones mas allá de lo que se establezca en la ley, y debo 
decir con toda honestidad, porque así lo constaté y creo que lo podríamos 
verificar o constatar en los próximos suscripciones que están programadas 
para la próxima semana, ese clima creo que abona a la consolidación del 
sistema democrático y de la cultura política democrática de nuestro Estado. 
Muchas gracias”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Consejero. ¿Alguien tiene algún comentario en relación con este punto? 
Adelante señor representante de Movimiento Ciudadano”.--------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Buenos días todos, oigan, Consejeros buenos días, Consejeras. 
Nada más una pregunta, ¿los que no están en negrillas son los que no 
quisieron firmar, o cómo?, no entendí”.----------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: “Si 
me permite señor Presidente”.---------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Por favor, adelante”.---- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Si, como mencionaba en un principio, los que están sombreados son los 
candidatos que suscribieron los pronunciamientos, de tal manera que, 
aquellos que no lo están no lo suscribieron y las razones son muy diversas, no 
podría yo encajonarlas en alguna en particular, en algunos casos pues fue por 
cuestiones logísticas que el candidato no llegó, que tuvo algún problema de 
agenda, etcétera, etcétera; en otros caso, bueno, algunos candidatos 
asistieron al evento, se pronunciaron al respecto y decidieron no suscribirlo, 
en fin, ha habido diferentes razones, pero efectivamente los que están 
sombreados son los que los suscribieron, los ciento ochenta de este informe 
que suscribieron el pronunciamiento”.------------------------------------------------------ 
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En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Nada más una pregunta. Mañana tengo entendido que van a ir 
todos a León, ¿o quién va a ir a León a lo de la firma del documento?”----------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, adelante señor 
Consejero y enseguida el representante de MORENA”.------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Como se menciona en el informe, mañana se tiene programado la 
suscripción de este documento en los municipios de Apaseo el alto, Pénjamo, 
Valle de Santiago, Santa Cruz de Juventino Rosas, León e Irapuato, ¿sí?, 
generalmente son por la mañana, en el municipio de León va a hacer a las 
ocho de la mañana y, bueno, hasta donde tengo conocimiento yo voy a asistir 
personalmente a ese evento en León, creo que también está previsto que 
vayan los Consejeros, no tengo preciso el dato, pero la invitación es abierta, 
como ya se dijo en una reunión de trabajo previa sobre este tema y en otra al 
término de una sesión anterior, la invitación está abierta para todos los 
miembros de este Consejo General, y habíamos circulado incluso, pues, una 
lista de fechas y horarios en donde están programados los pronunciamientos y 
por supuesto, pues, la invitación es abierta para acudir quien desea hacerlo”.-- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “A ver, permítame, ¿es 
una pregunta en relación con el mismo tema?”------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: “Sí”.---- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante, le pido una 
disculpa representante de MORENA, nada más para terminar la pregunta que 
está haciendo, concluirle y pasamos a lo siguiente. Adelante”.---------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Nada más quería preguntarle, ¿y ya están confirmados todos los 
candidatos o no?, le voy a decir porque, porque muy acertadamente, no 
recuerdo como se llama el del consejo municipal de León, fue al partido y lo 
entregó la invitación personalmente con otras dos personas, la verdad se me 
van los nombres pero fue buen detalle que fuera al partido a entregar la 
invitación, y yo le preguntaba a él que si ya se tenía enterado de si todos los 
candidatos de León van a ir, no le volví a hablar, se me pasó, le quería 
preguntar a usted, ¿tiene la información si todos lo van a firmar o no?”----------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Tiene más preguntas 
sobre este tema?, si gusta formularlas. Adelante Consejero López Acosta”.----- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias. La información que tengo para, se refiere al municipio de León, 
evidentemente, es que, bueno, se han invitado a los siete candidatos, 
tenemos confirmado que van a estar los siete y que en principio lo suscribirían 
los siete, esa es la información previa pero, bueno, eso ya se constatará hasta 
el día de mañana”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Consejero. Adelante señor representante de MORENA”.----------------------------- 
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En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Gracias. Es conocida la postura de mi partido que, a que en términos 
generales, no suscribimos este tipo de pactos o de pronunciamientos por 
algunas consideraciones que ya mencionó el Secretario Santiago López que 
tiene que ver básicamente con que, según nuestra óptica, un pacto así pues 
solo serviría para legitimar actos contrarios a la legalidad y a la ética que 
algunos partidos pudieran cometer. Por otro lado, a mi me parece, y lo planteo 
aquí en términos de una propuesta que en futuras ocasiones, en futuros 
proceso electorales pudiéramos hacer un llamamiento a las autoridades de 
todos los niveles, federal, estatal, municipal, para que de manera muy precisa 
y con argumentos, digamos, históricos se les conminara a no entrometerse, 
digámoslo así en términos coloquiales, en los procesos electorales porque es 
un hecho constatado no solamente en la prensa sino en denuncia y quejas 
que han metido los partidos en los institutos electorales, la intervención de las 
autoridades municipales, estatales y federales en proceso electoral. Esto es 
algo real, no es producto de la mente enferma de nadie, sino que es algo 
realmente constatado y que realmente influye en el desarrollo de las 
elecciones, por eso si mas allá de estos exhortos, entiendo la lógica de que se 
desprenden y el propósito, del objetivo al que se dirigen, más allá de eso pues 
hay que considerar la realidad en términos más amplios y yo diría que si no es 
el Instituto Electoral el facultado para hacer este tipo de llamamientos a los 
gobiernos pues podríamos ser los partidos como digo, hay muchos 
argumentos y podríamos si nos pusiéramos a trabajar codo a codo, hombro a 
hombro y creo que podríamos hacerlo, hacer ese exhorto nosotros los 
partidos. Es todo”.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Perdón, adelante Secretario”.--------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las once horas 
con nueve minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Rodolfo Solís Parga, representante propietario del Partido del Trabajo.----------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario. Adelante señor Consejero Santiago López Acosta”.--------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias. Sólo para hacer una precisión al señor representante de MORENA, 
yo no soy Secretario soy Consejero Electoral, nada más. Gracias”.---------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias. 
¿Alguna otra intervención? Sí, adelante señor representante del Partido 
Acción Nacional”.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Solamente para, efectivamente, hacer una manifestación de 
congratulación a la firma de estos documentos que confirman que la mayoría 
de los partidos aquí representados pensamos, tenemos confianza en nuestra 
institución y en las instituciones en general, todos aquellos que pensamos y 
no hemos mandado al diablo a las instituciones, es por eso que acordado en 
caso del partido que represento la firma de este documento. Gracias”.----------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguna otra intervención? Si no fuera así, yo quisiera hacer 
nada más un comentario muy breve en relación a lo que se ha comentado en 
el día de hoy y en especial en lo que ha comentado el representante de 
MORENA. Solamente quiero decir que desde el día que se instaló este 
Consejo Electoral se ha hecho un llamamiento permanente a todas la 
autoridades de todos los niveles de gobierno, los organismo autónomos, los 
municipios, al estado, a la federación, a cumplir efectivamente a lo que 
dispone la ley, entonces el llamado a las autoridades es permanente, solo que 
en el caso de los candidatos, bueno, pues el llamamiento es especial porque 
como estamos en las campañas electorales la intensión es comunicar a la 
ciudadanía y que sepan que los candidatos a pesar de ser contrincantes en 
una contienda electoral pueden y deben conducirse con respeto y la intensión, 
reitero, bueno, pues que lo hagan pública y que lo manifiesten a la ciudadanía. 
Pero por supuesto debo de decir que el Instituto está y estará siempre 
llamando no solamente a la autoridades, a los medios de comunicación, a los 
ciudadanos y a los partidos políticos a apegarse estrictamente a la ley, 
llamado que reitero yo en este momento a todos los entes que he 
mencionado, públicos y privados, a conducirse con respeto a la ley electoral y 
por supuesto a hacer campañas ordenadas, limpias y que estén apegadas a 
la legalidad”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo once.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo a la 
invitación a todos los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para invitar a los candidatos a diputados locales por el principio de 
mayoría relativa a suscribir un “Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza 
en las instituciones del Estado, de civilidad y de participación en la contienda 
electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia, pluralidad en el 
proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince”, el Consejero Presidente 
cede el uso de la voz al Consejero Electoral Santiago López Acosta.------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente. Bueno pues en concordancia con el exhorto 
que me permití formular a los consejos municipales respecto de los 
candidatos a las presidencias municipales, me permito formular ahora este 
mismo exhorto a los consejos distritales, para que, a su vez, si tienen a bien, 
si consideran a bien, invitar a los candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa de su respectivo distrito y toda vez que recién hemos 
aprobado su registro y como todos sabemos mañana iniciarán las campañas 
respectivas, el planteamiento sustancial es básicamente el mismo en términos 
de lo que ya se ha planteado, de lo que ya se había propuesto para los 
candidatos a presidentes municipales y pues como también lo señalé en su 
momento, bueno, pues es una propuesta y es una invitación y es una 
sugerencia que se les hace a los consejos distritales para que a su vez lo 
transmitan a los candidatos a diputados por mayoría relativa de su respectivo 
distrito. Muchas gracias”.----------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Consejero. ¿Alguien tiene algún comentario en relación con este punto del 
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orden del día? Perdón, sí, adelante señor representante de Movimiento 
Ciudadano”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Buenas tardes. Una pregunta nada mas, en la segunda hoja de lo 
que nos hace llegar el Consejero Santiago, ¿por qué no le quitamos la palabra 
“por el” Partido MORENA, por el Movimiento Ciudadano, y le dejamos nada 
más el nombre del candidato y el partido, porque se ve al último Encuentro 
Social, como no rimó no se lo pusieron”.--------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Por supuesto que son aceptadas todas las propuestas y sugerencias y lo 
atendemos con mucho gusto y esto estará sujeto pues, a la consideración de 
los consejos distritales y de los respectivos candidatos”.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “No, ese oficio que está muy realizado, muy bien hecho, nada mas 
hay que quitarle por el, por el, nada mas dejen el partido, ya me ando 
metiendo en cosas que no son mías pues, pero si se me hizo por el Partido 
Movimiento Ciudadano no, mejor por el Partido Movimiento Ciudadano, es mi 
sugerencia”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Con mucho gusto la atendemos señor representante”.------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguien más tiene algún comentario en relación con este 
punto?”---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo al informe del 
Secretario Ejecutivo, en su calidad de Presidente del Comité de 
Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, acerca de la adjudicación directa 
para la adquisición de las boletas electorales que se utilizarán en la jornada 
electoral del siete de junio de dos mil quince, el Consejero Presidente cede el 
uso de la voz al Secretario Ejecutivo.------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Gracias señor 
Presidente. Pues para informar a todos los integrantes de este Consejo 
General que el pasado diecisiete de abril se adjudicó el contrato a la mejor 
oferta que se nos presentó, en concreto la empresa que resultó adjudicada, a 
la que se le adjudica es la empresa Litho Formas Sociedad Anónima de 
Capital Variable con ubicación en la ciudad de Tlalnepantla, Estado de 
México. Quiero informar a los integrantes de este Consejo que se realizó una 
investigación de mercado exhaustiva mediante la solicitud de información 
relativa a la impresión de boletas electorales a veintidós organismos públicos 
locales electorales de los cuales doce nos otorgaron respuestas y con base en 
esas respuestas se desprendió que eran cuatro empresas las que podían 
prestar este servicio o que ya habían prestado ese servicio de impresión de 
boletas electorales en diversos organismo públicos locales electorales y 
fueron las empresas Litho Formas, Formas Inteligente, RR Donelli de México 
y Talleres Gráficos de México, se envió oferta a esas cuatro empresas, se 
envió una solicitud de cotización a las cuatro empresas, de las cuales 
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solamente tres enviaron una oferta, Talleres Gráficos no participó, se nos 
informó que, pues, tenían ya una carga de trabajo importante para atender la 
impresión de boletas del INE y de otros organismos públicos locales 
electorales y entonces no envió oferta; y en concreto de las tres empresas que 
sí enviaron oferta, la que resultó más baja con un monto por precio unitario de 
boleta ya con I.V.A. de cero punto sesenta y tres centavos fue Litho Formas, 
la empresa Formas Inteligentes, perdón, RR Donelli cotizó un peso punto cero 
tres centavos y Formas Inteligentes un peso con diez centavos, por lo tanto 
como las tres habían cumplido con los requisitos técnicos y legales se 
procedió a adjudicar a la de menor costo que fue, como ya mencioné Litho 
Formas Sociedad Anónima de Capital Variable. Ese sería la información señor 
Presidente”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario. ¿Alguien tiene algún comentario o preguntas sobre este punto? 
Primero el representante de Movimiento Ciudadano, enseguida MORENA y 
después Partido Acción Nacional. Adelante señor representante de 
Movimiento Ciudadano”.------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias Consejero Presidente, Consejeros, Consejeras. Pues sí 
se oye muy bonito lo que nos explica el Secretario Ejecutivo, que hubo interés 
de otras tres empresas, el punto dice informe de la Secretaría Ejecutiva, en 
calidad de Presidente del Comité de Adquisición, ¿en dónde está escrito qué 
se discutió en ese Comité de Adquisición? Desde que no lo ingresaron a los 
engargolados yo nada más quiero que me dé toda esa información por escrito 
para estar valorándola, yo suponía que ya la iban a tener, si la Comisión de 
Adquisiciones sesionó, que me consta, a parte que sesionó y dos días muy 
ajetreados, pues hubieran dado el informe por escrito, no de manera verbal. Si 
estamos hablando que dice que es punto ochenta y seis por cada boleta y van 
a mandar a hacer ocho millones y fracción, más o menos estamos diciendo 
que las boletas electorales van a salir como en siete millones de pesos o 
estoy equivocado señor Secretario”.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Me pide el Consejero 
Presidente que le de las respuestas al final si no tiene inconveniente”.----------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Vamos a escuchar las 
preguntas y comentarios de todos los integrantes del Consejo, al final damos 
respuesta. Adelante señor representante de MORENA”.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Una consulta, ¿para la 
impresión de estas boletas se va a considerar el acuerdo del INE por el que se 
establece los criterios de proporcionalidad visual del logotipo de MORENA?”--- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Okey. ¿Sería la única 
pregunta? Muchas gracias, señor representante del PAN, adelante”.-------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Gracias señor Presidente. Claro que los datos que nos han 
proporcionado son importantes y relevantes pero lo que preocupa más es ver, 
¿cuándo estarán estas boletas?”------------------------------------------------------------- 
 



 
16 

 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Cuántas que 
perdón?”-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Cuando estarán estas boletas en el Instituto, cómo se trasladan, 
si los paquetes estarán a tiempo en cada uno de los municipios y distritos, 
cómo está la operación interna, si estamos a tiempo en la calendarización que 
ustedes llevan al interior. Solamente para tranquilidad de que todo esté en 
orden y a tiempo y si no tenemos retrasos. Gracias”.----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Claro que sí, con todo 
gusto señor representante. ¿Alguna otra pregunta de algún otro integrante de 
este Consejo en esta primera ronda? Si no es así le pido al señor Secretario 
por favor de respuesta a las preguntas”.--------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, con mucho gusto 
señor Presidente. Respecto al planteamiento de Movimiento Ciudadano, en 
cuanto al informe por escrito consideramos, consideré, perdón, necesario 
hasta este momento dar la información para efecto de que sirva también la 
sesión para que los medios de comunicación se enteren de esta información y 
bueno, se pueda difundir a la ciudadanía en general, creo que a todos nos 
interesa, aparte de los partidos a la ciudadanía creo que también le interesan 
estos temas. En segundo lugar, aparte de que el documento está aquí a su 
disposición, que es un hoja muy sencillita se las otorgamos con todo gusto, la 
información ya de toda la carpeta que se formó con motivo de esta 
adjudicación está a la disposición de usted y de todos los interesados, de la 
ciudadanía en general para quien guste consultarla, hay transparencia total en 
el procedimiento y pueden consultarlas, si usted me dice en este momento 
que necesita una copia certificada de esa carpeta se la preparamos con todo 
gusto, y a quien así también lo solicite. No sé si pueda, si él quiere manifestar 
algo, el representante de Movimiento Ciudadano”.-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Pero a ver, si me 
permite mejor de respuesta por favor a todas las preguntas y entramos 
después a una segunda ronda de intervenciones”.-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, gracias señor 
Presidente. Respecto de los emblemas efectivamente ya se recogieron, el INE 
nos hizo la comunicación oficial de los emblemas, incluyendo el de MORENA 
ya con las dimensiones autorizadas de forma definitiva después de todas las 
impugnaciones que hubo y esa va a ser la que se recoja en el caso de 
ustedes y de todos los partidos. Y en cuanto a la pregunta del Partido Acción 
Nacional, los tiempos previstos son los que marca la ley para que quince días 
antes del día de la jornada electoral que sería alrededor del día veintidós de 
mayo esté toda la documentación incluyendo obviamente las boletas y el 
material electoral en los consejos municipales y distritales para que se puedan 
distribuir y antes de cuatro días de la elección ya puedan estar en poder de los 
presidentes de las casillas, de las mesas directivas de casilla, también como 
lo marca la ley. Aquí estarían las boletas, en concreto, alrededor del quince de 
mayo para poder hacer aquí una clasificación, una revisión y poderse distribuir 
en una semana a los consejos municipales y distritales, eso lo tenemos 
previsto”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Antes de abrir la 
siguiente ronda de intervenciones, nada más yo quisiera aclarar o adicionar en 
este punto, que según comenta el señor Secretario apenas antier fue que se 
determinó que esta empresa sería con quien se contrataría de acuerdo al 
procedimiento de adjudicación y que por supuesto todos los pasos que siguen 
habrán de hacerse del conocimiento de los integrantes porque sabemos que 
los partidos políticos juegan un papel muy importante en la verificación y 
supervisión de la impresión de las boletas electorales y de toda la 
comunicación, entonces, yo le pido nada más al señor Secretario que a la 
mayor brevedad posible tuviera elaborado el cronograma de las actividades, la 
información relacionada con cuándo sería la visita inicial con los partidos 
políticos, cuáles serían las fechas en las que estarían en condiciones de 
trasladarse allá, y los demás pormenores que señalen de manera muy textual 
y muy concreta todo lo que se ha planteado aquí, lo que comentó el 
representante del Partido Acción Nacional y por supuesto la demás 
información que haya que conocer. Sí, adelante”.--------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, con todo gusto señor 
Presidente. Efectivamente ayer por la tarde recibimos un correo electrónico de 
parte del representante de Litho Formas en el que nos dice cuales son los 
requerimientos, por ejemplo, de calzado que habría que llegar para ingresar, 
de seguridad y estamos organizando desde ayer por la tarde noche y hoy nos 
vamos a dedicar a eso para, estimamos que mañana muy temprano se les va 
a estar haciendo llegar una invitación para que nos digan quien va a ser la 
persona que acuda a la empresa, están preparando en esa empresa una 
visita, una recepción a quienes decidan ustedes que vayan a asistir, las 
Consejeras, los Consejeros, un servidor, para efecto conocer las 
instalaciones, conocer sus procedimientos de impresión, una serie de 
cuestiones importantes que estaríamos yo creo que definiendo mañana será 
la invitación, probablemente les pidamos por la premura que sea para el 
martes o el miércoles, la empresa nos manifestó total disponibilidad de tiempo 
a partir del martes, así es que mañana se los estaremos comunicando 
mediante una invitación formal señor Presidente ”.------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias. Se 
abre una segunda ronda de intervenciones, Partido del Trabajo, ¿alguien más 
quiere intervenir en esta segunda ronda?, Movimiento Ciudadano, Partido 
Humanista, ¿alguien más? Adelante señor representante del Partido del 
Trabajo”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Sí, gracia señor Presidente. En fechas recientes, hace algunos 
días, presentamos por oficio a esta presidencia a su cargo el documento en 
que se establecen las características gráficas del logotipo del Partido del 
Trabajo para efectos de materiales electorales, del suyo yo entiendo que 
bueno, pues, el Instituto Nacional Electoral tendrá sus propios mecanismos de 
operación para las impresiones de boletas, sin embargo, pues en lo que toca 
a los órganos locales, este instituto estatal electoral, también es que tengan 
propios diseños respectivamente para efectos de pues, funcionamiento propio 
del proceso local, independientemente de la coordinación que se tenga que 
hacer, que se establece por ley es importante entonces para nosotros que 
quede precisada en los términos en que planteamos en el oficio, la identidad 
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gráfica del partido, el tipo de pantones, las proporciones del emblema, el tipo 
de letra, etcétera, etcétera. Es cuanto”.---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Tiene el uso de la voz... Igual damos respuesta al final si me 
haces favor señor Secretario. Adelante señor representante de Movimiento 
Ciudadano, ¿no?, okey. Adelante señor representante de Partido Humanista, 
por favor”.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietaria del Partido Humanista 
manifiesta: “Sí, gracias señor Presidente. Pues solamente para exhortar aquí 
a los compañeros de los otros partidos a que asistan a la visita que van a 
hacer partícipes, es una experiencia bastante extraordinaria constatar la 
manera como se elaboran los documentos para las elecciones en lo personal 
me consta de la transparencia de las instituciones, es un placer la verdad en 
esta época electoral trabajar mano a mano con todas las instituciones y, 
bueno, pues nada más para que asistan y, bueno, en lo particular o a través 
de alguna persona que designen y pues nada mas era eso, exhortarlos a que 
sí asistan”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
representante del Partido Humanista, si gusta pro favor dar respuesta a los 
comentarios que hizo el representante del Partido del Trabajo”.-------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, con mucho gusto 
señor Presidente. En cuanto a lo que comenta el representante del Partido del 
Trabajo creo que solo es necesario reiterar lo que le respondí al representante 
de MORENA en el sentido que el INE nos mandó la información también, y es 
la que se va a recoger, el que entendemos que debe de ser la misma que 
ustedes nos hicieron llegar porque es la información que tienen registrada 
como partido político nacional ante el Instituto Nacional Electoral, así es que 
analizamos si hubiera alguna diferencia se la haríamos saber pero tenemos la 
información oficial de parte del INE”.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Bueno en este tema 
nada más habría que, efectivamente, revisarlo señor Secretario, si fuera tan 
amable, para ver que coincida la información que proporcionó el Partido del 
Trabajo en el ámbito estatal y si hubiese alguna diferencia, bueno, pues 
resolverlo platicando con ellos y tomando la decisión que corresponda. Por lo 
que hace a este propio tema solamente quiero decir para seguridad de todos 
que, bueno, los tiempos alcanzan para cumplir los plazos legales que 
establece la ley y, bueno, pues el Secretario estará a la mayor brevedad 
posible estableciendo el cronograma. Abrimos una siguiente ronda de 
intervenciones y última si es que fuese necesario una más previo someter a la 
consideración de los Consejeros. Adelante señor representante del Partido del 
Trabajo, perdón, MORENA, ¿alguien más tiene alguna intervención en esta 
última ronda? Adelante señor representante de MORENA”.-------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Solamente una petición de que antes de que se envíe esta información sobre, 
para las boletas a la compañía que lo va a imprimir, yo quisiera tener la 
oportunidad de revisar la información y cotejar de manera que me cerciore y 
que cerciore a través de mí mi partido de que se va a acatar esa disposición, 
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ese acuerdo del INE por el que se establece de manera definitiva para este 
proceso electoral las proporciones, colores de MORENA. Entonces, antes de 
entregarle esa información a la imprenta, digámosle así, que me permitan 
cerciorarme que es correcto”.----------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, adelante”.------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “De hecho si gusta ya 
tenemos un modelo de boleta que recoge las dimensiones que nos envió el 
INE, la podemos ver al terminar la sesión, con todo gusto, pero además en la 
participación a la que esperamos que todos nos hagan favor de acompañaros 
en la empresa, ahí se muestran ya las placas, los diseños propiamente y ahí 
se puede hacer una segunda validación por parte de usted o de la persona 
que vaya en representación de MORENA, con todo gusto”.-------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Muchas gracias”.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, además, ya nada 
más para concluir las especificaciones técnicas para la impresión están 
obviamente ya determinadas porque fueron indispensables para poder hacer 
la contratación, están fijadas por el Instituto Nacional Electoral y están a la 
disposición de todos desde ahora, desde ahora si alguien gusta revisar 
especificaciones técnicas, colores, formatos, etcétera, están a la disposición 
de todos los partidos políticos desde este momento. Sí, adelante señor 
representante del Partido del Trabajo”.----------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Una pregunta, estoy viendo los logotipos de todos los partidos 
registrados en este instituto estatal electoral, entiendo que el orden es de 
izquierda a derecha y es por registro, ¿si es así?”-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, así es”.----------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Y entonces, nuestro Partido del Trabajo ocupa el cuarto lugar, sin 
embargo, en algunas publicaciones que he visto, e incluso en algunos 
documentos que nos han hecho favor de remitirnos en relación a los trabajos 
preparatorios de las impresiones el logotipo de nuestro partido se encuentra 
en quinto lugar, viéndolo en las boletas de izquierda a derecha y de arriba 
abajo, ¿a qué se debe esto?”----------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante”.------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Si me permite señor 
Presidente. Hay una disposición en la ley general de instituciones y 
procedimientos electorales que establece que cuando dos partidos se 
registran el mismo día, se aplicará para efecto de la aparición en las boletas, 
la regla de que el que allá obtenido el porcentaje mayor en la elección anterior 
federal, será el que ocupe el lugar en primer término, y en el caso de ustedes, 
hasta donde tenemos información, la elección del Partido Verde Ecologista fue 
mayor en la elección pasada y por lo tanto ellos entran en primer lugar, eso 
para efecto de boletas. Aquí nosotros, usted, no quisimos hacer ajustes, por 
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ejemplo, en el acomodo pero en las boletas sí se va a recoger. Esa es la 
explicación, es una explicación legal y el INE en su modelo de boletas ya los 
tiene a ustedes después del Verde por la razón que expliqué”.---------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo doce.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las once horas con 
treinta y seis minutos.--------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en diez fojas útiles por ambos, la firman el Consejero 
Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.------------------------------------------ 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 
 


